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1. SE ACORDÓ, denegar la cortesía de sala a los estudiantes de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas.

2. SE ACORDÓ,   que se lleve a discusión de la Junta de Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, la modificación de su Plan de Estudio, para que ésta dirima si va a entrar en un 
régimen especial con relación a las opciones de Trabajo de Graduación. 

Que  se  mantenga  la  opción  de  los  Seminarios  de  Actualización  mientras  el  plan  de 
estudios no sea modificado y ratificado por el Consejo Académico.

SECRETARÍA GENERAL 
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